
SECRETARÍA. Montería, tres (3) de marzo de dos mil veintiuno (2021). Pasa al despacho 

de la señora Juez la presente demanda, informándole que la parte demandante allegó escrito 

con el fin de subsanar los errores detectados en la demanda. Así mismo le informo que en el 

escrito de subsanación indica anexar dos (2) Certificados de Tradición, documentos que no 

fueron adjuntados.  Provea. 
 

LUZ STELLA RUIZ MESTRA 
Secretaria. 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA. 
 

Montería, tres (3) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
ASUNTO: Demanda Ejecutiva con Garantía Real -Hipoteca, de BANCOLOMBIA S. A.  NIT. 
890.903.938-8, contra LUIS FERNANDO RUIZ ESTTIT -CC. 6.891.320.  RAD.  20201– 00005 
– 00. 
 
 

Visto el Informe Secretarial que antecede y verificado el escrito de subsanación remitido 

vía correo electrónico por el apoderado de la ejecutada, se advierte que dicho escrito 

consta de un solo folio y con este no se allegó los certificados de tradición objeto de la 

inadmisión. 
 

Así las cosas y teniendo en cuenta que la parte demandante no subsanó los yerros 

detectados en la demanda, tal como se le había ordenado en proveído de fecha 16 de 

febrero de 2021, habiendo transcurrido el término legal para ello, y 

consecuencialmente, la demanda no cumple con los requisitos señalados en el C.G.P.; 

el Despacho, en atención a lo estipulado en el artículo 90 ibidem, procederá a 

rechazarla, como así se dirá en la parte resolutiva. 
 

Como quiera que la demanda fue presentada de manera virtual, no procede la entrega física 

de la misma. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería, 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: TENER POR NO SUBSANADA la demanda. 
 

SEGUNDO: RECHAZAR la demanda presentada por BANCOLOMBIA S. A.  NIT. 

890.903.938-8, contra LUIS FERNANDO RUIZ ESTTIT -CC. 6.891.320, de conformidad 

con lo anotado en la parte motiva del presente proveído. 
  

TERCERO: Como quiera que la demanda fue presentada de manera virtual, no 

procede la entrega física de la misma. Por Secretaría, archívese el proceso dejando las 

anotaciones de rigor. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
JUEZA 
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